
 

 
Ibagué Tolima, diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO INSTAURADO 
POR MELBA CASTELLANOS VARÓN Y OTROS CONTRA ELOÍSA CAMARGO 
DE LEÓN Y OTROS RADICACIÓN No.2017-00054-00.- 
 
Teniendo en cuenta lo informado por el perito Mario Alfonso González 

Gutiérrez en escrito anterior, por ser procedente, se accede a ampliar el 

término en treinta (30) días hábiles, para presentar el dictamen pericial. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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